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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFIOIAI.

^mUyn3i'3 ds? Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qua 

Dice gaarde) S, M. la Reina Doña Vioto- 
rle Begonia y S8. A A. RR. el Príncipe 
de Aetnriae é Infante;?, continúen sin no
vedad en b u  impodante salad.

De ¡gn$I beneficio disf atan las demás 
personas de ia Aagna^s Real Familia.

(Gacetas 15 y 16 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
El número de infractores de la ley de 

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
clasiticados como prófugos en cada año 
trece en proporción considerable, siendo 
digno de señalarse que en el año 1911 
faeron 22.965, y en 1912, primero en qne 
ha regido la nueva reforma, alcanzaron 
la cifra de 37 565. Tal aumento de cerca ' 
de 15.000 individuos, que por no haber , 
cumplido sus deberes militares han sido ‘ 
declarados prófugos, no puede por me- f 
nos de llamar la atención de los Poderes 
Públicos para corregir el grave mal que 
acusa, señalando como más urgente el 
ejercicio de una acción vigilante y enér 
gica.

La posible existencia de agecias de 
emigración clandestina; la tolerancia 
<lue tal vez inspire la toma de posesión 
de empleados en Sociedades, Empresas 
1 oblas, que si bien no son de Estado, tie 
^en la intervención directa de éste, ó que 
*un sin hallarse en tal caso, están obli
gados como todos los ciudadanos espa
ñoles á tener presente el artículo 302 de 
la Ley citada, en la parte que exige res 
Ponsabbidad á los que escondan ó admi- 

á sus servicios á un prófugo, y en 
general la certidumbre de que reparti
do# por el territor.o nacional, sobre todo 

las poblaciones de gran vecindario, 
de residir un número bastante creci

do de los repetidos prófugos, los cuales, 
’dlo desde .1909 á 1912, fueron cerca 

103.000, alarmante cifra que subiría , 
ñiús sí so contase á los que oí prótugos n 
Pueden llamarse, por no haber sido ni | 
siquiera alistados, reclaman y exigen la ¡j 
^ás severa y vigorosa vigilancia, tra
ducida en resoluciones, cuya eficacia 
han de procurar á todo trance las Auto- 
edades llamadas á ejercerla, dedicando 
14 mayor actividad á este servicio de 
gran transcendencia y responsabilidad, 
P°r el alcance social que envuelve.
. Todos los españoles, desde Los vein- 

^úu años á «os cuarenta, deben poseer 
uu documento personal que acredite su 
^dación militar, y es elemental previ- 
8ióü que la Pq Iíc ía  ip exija en cuantas 

ocasiones tenga que intervenir, y ade
más, en todo momento, á cuantos le in
fundan sospechas acerca del extremo de 
que se trata

Por otra parte, es indispensable que 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento 
dediquen especial cuidado en comunicar 
A los Gobernadores civiles ladeclaración 
de prófugo que las mismas acuerden, se
gún está dispuesto, facilitándoles cuan
tos antecedentes tengan relativos á su 
posible paradero, á fin de que so puedan 
efectuar las gest ones necesarias para la 
busca y captura correspondiente, evitan
do que los hechos sigan marcando en lo 
sucesivo una pasividad que no podría 
quedar sin el más severo correctivo.

Por todo lo expuesto.
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que cuantas Autoridades civi
les tengan relación con el servicio de re
ferencia, especialmente la Guardia Civil * 
y Policía gubernativa, cumplan y ejecu- ’ 
ten lo que se previene en la presente dis
posición.

De Real orden lo comunico á V. S. ¡ 
parasuconocimiento y efectos indicados, g 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- | 
drid, 10 de Octubre de 1913,

ALBA.
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Nuestro Embajador en San Petersbur 

go manifiesta que por el Ministerio de 
Negocios Extranjeros de Rusia se le ha 
hecho saber la existencia del cólera en 
la ciudad de Poltava (capital del Gobier
no del mismo nombre en la pequeña Ru
sia ó Suboeste de Rusia).

Lo comunico á V. E. para an conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen 
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 1913,=*E1 Inspec
tor general, P. A., Eloy Bejarauo.
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar¿

(Gaceta 14 de Octubre)

Según noticias recibidas en este Cen
tro, han ocurrido casos de peste , en las 
poblaciones argentinas de parana (pro 
vincia de Entre Ríos) y Corrientes (pro-‘ 
vincia del mismo nombre).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de. 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guardé V, JE. muchos años. Ma

drid 14 de Octubre de 1913.=El Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maritimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

(Gaceta 15 de Octubre)

SECCION PROVmCIAL
Núm. 2483

t^o^ieviio Oí vi 5

OBRAS PUBLICAS
Ferrocarriles. — Ex propio dones.—lo- 

coado el expediente de expropiación de 
los terrenos pertenecientes al término 
municipal de Lluchmayor que han de 
ocuparse con la contrucción del Ferro- i 
carril de Palma á Santañy, se publica ; 
á continuación la relación de los pro
pietarios interesados en dicha expropia- . 
cióu en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.° 17 de la Ley de 10 de Enero de 
1879 y sus concordantes del Reglamen- ' 
to, para que dichos propietarios y tam
bién las Corporaciones interesadas pue- 1 
dan exponer, contra la necesidad de la < 
ocupación de las fincas de que se trata, | 
cuanto se les ofrezca y parezca, seña- í 
lándose, al efecto, un plazo de quince , 
dias á contar desde la fecha de la in« ¡ 
serción de este anuncio en el Bo l e t ín ’ 
Of i ia l  de la provincia, durante el i 
cual deberán presentarse las reclama- j 
clones ante la Alcaldía de Lluchmayor j 
en los términos prevenidos en el art.° 24 i 
dei Reg amento de 13 de Junio de 1879. '

Palma 13 de Octubre de 1913.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martin eí ¿

RelacvÓK que te cita en el anuncio 
que precede ,

Relación nominal rectificada de los pro- i 
pieiarios de las fincas que han de ser * 
ocupadas, en el término municipal de ' 
Lluchmayor con la construcción de . 
ferrocarril de Palma á Santañy.

Número del plano parcelario.—Nombres ) 
de la propiedad.—Nombres de los pro- I 
pietarios. — Su residencia.—Nombre* i 
de los colonos.—Clase de cultivo. t 
N.° 1.—Eb Castellet, propietaria doña

Angela Tomás Fuilana, residente en 
Lluchmayor, colono D. Miguel Mulet ' 
Saivá, clase Monte bajo.
* N.° 2. -El Arenal, propietario Don i 
Bartolomé Monaerrat Tomás, residente j 
en Lluchmayor, clase Solar.

N.0 3.- Son Veri de Abaix, prapieta- ; 
ria D,a Isabel Siragusa Viuda de Rosés, I 
residente en Palma, colono D. Juan Fé- j 
rrer Dols, clase Pinar, monte bajo can- < 
teras, pan llevar, chumberas y almen- I 
draL 1

N.° 4.— Son Grenade, propietáno , 

D. José Francisco Villalonga Zaforteza, 
residente en Palma, colono Antonio 
Pona Ciar, clase Pinar, matorral y 
monte bajo.

N.° 5.—Son Veri d'ak, propietario 
D. Antonio Saivá Mataró, residente en 
Lluchmayor, clase Matorral.

N.® 6. —Son Arisó, propietario do
ña María Constestí Saivá, residente en 
Lluchmayor, colono D. Pedro Compañy 
Ballester, clase Matorral y monte bajo.

N.° 7.—Son Vetíd'alt, propietario 
D. Antonio Saivá Mataró, residente en 
Lluchmayor, clase Matorral.

N.° 8.— Son Brisó, propietaria doña 
María Contesti Saivá, residente en 
Lluchmayor, colono D. Pedro Oatañy 
Ballester, clase Matorral y pan llevar.

Núm. 2478
TESORERÍA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivo dentro el 

plazo reglamentario, su cuota contribu
tiva, en concepto de con¡.ribución rústi
ca D. Antonio Sagrera Nicolau como 
tercer poseedor de una finca, site en el 
término municipal de Felanitx, con esta 
fecha se dicta providencia de apremio 
de primer grado, según dispone el artí
culo 50 de la Instrucción de procedi
mientos, pudiendo satisfacer el débito y 
recargos correspondientes durante los 
tres primeros dias á la publicación de és
ta en el B. O com opreceptua el art. 52de 
dicha Instrucción, y en caso de morosi
dad incurrirá en el apremio de 2.® gra
do y enajenación do sus bienes.

Palma 15 Octubre de 1913.—El Teso
rero, Fernando del Rio.

Núm. 2163
ADUANA DE PALMA

Esta Administración de Aduanas con 
fecha 29 de Septiembre último ha de
clarado la procedencia del abandono de 
los géneros que á continuación se deta
llan afectos al expediente número 5/913.

4 cajitas conteniendo P5O0 kilógra- 
mos cubiertos de hierro.

1 saco id. 57 id. madera labrada en 
hormas

1 bulto id. 12 id, una bicicleta.
1 bulto id, 1*460 id, colcha yute y la- 

godon.
1 paquete id. 0‘380 id. bolsillo de 

plata,
6 paquetes id. 0'250 id. tegido de lana 

y 0'800 gorras de lana,
9 paquetea id. 13'00 id Estampas,
Lo que se pone en conocimiento, dél 

público para que en el plazo de veinte 
dias á contar desde la primera publica
ción dé este anuncio puedan presentarse 
en esta Aduana las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Palma 1 ° de Octubre 1913.—EL Ad
ministrador, Vicente Sancho,

M.C.D. 2022



Núm. 2455 
JUNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO ELECTOBAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Relaciones certificadas de los Presi

dentes y Suplentes designados en cum* 
plimiento de ¡o dispuesto en la R. O. de 
7 de Noviembre de 1909, con sugeción 
al procedimiento establecido en el artí
culo 36 de la Ley electoral vigente pa
ra cada una de las nuevas Secciones 
que han resultado establecidas á conse
cuencia de la última rectificación del 
Censo Electoral.

Den Jaime Salvá y Palou, Abobado y 
Secretario ae la Junta municipal del 
Oeneo lector al de eeta tudad.
Certifico: que con fecha de ayer se 

reunió la Junta municipal de dicho 
Censo cuya acta es del tenor siguiente: '

<En la ciudad de Palma Capital de : 
las Baleares dia nueve de Octubre de 
mil novecientos trece, siendo las diez ! 
y siete horas se constituyó la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este Mu
nicipio, en sesión pública bajo la presi- • 
dencia de D. Juan Rosselló Servera con 
asistencia de los vocales D. Bernardo 
Obrador Mut, D. Pedro Gil Garrió, Don 
Miguel Cirerol Triay, se procedió á la 
lectura del acta anterior que fué apro 
bada.=Teniendo en coenta lo dispues i 
to en el art. 10 de la R. O. de 7 de No- 
viempre de 1909 y toda vez que en la ¡ 
última rectificación del Censo electoral ¡ 
resulta una nueva sección señalada con | 
el número 10 denominada Co l de‘n Re [ 
bassa disgregada de la que antes se de- I
nominaba Molinar, se procedió por la 
Junta á designar el Presidente y Su
plente de Ja indicada sección resultan 
do corresponder: Sección 10, Presiden
te, D, Migual Vidal Antich; Suplente, 
D. Bartolomé Brunet Ballester.^En 
su consecuencia la Junta acordó se re 
mita á la Junta provincial copia certi
ficada de esta acta á los efectos proce
dentes. =Y no habiendo más asamos de 
que tratar se levan ó la sesión». Juan 
Rosselló, Bernardo Obrador, Pedro Gil 
Garrió, Aligue! Cirerol y Jaime Salvá. 
Y para que conste y obre los efectos á 
que haya lugar, libro la presente eu 
Palma á diez de Octubre de mil nove 
cientos trece. —Jaime Salva.— Visto 
Bueno. • El Presidente, Juan Rosselló.»

Don /ntonio Daviu, Secretario de la 
Junta mumctpai -. el Omiso elec < ral de 
la mlla e Marrataí, (Baleares), 
Certifico: Que la indicada Junta mu- ] 

nicipal del Censo, en sesión celebrada 
en el dia de hoy, ha designado en con
formidad al párrafo 2.° de la Circular 
de la Junta central de 5 Noviembre de 
1909 en la forma del art. 36 de la Ley, 
por fallecimiento del que lo era, P<esi- 
dente de la Tercera sección, á D. Bar
tolomé Munar y Fuilana, Barrio Plá de 
□ e Tesa.

Y en virtud del art, 5.® dei Real de
creto de 7 Noviembre de 1909, con su
geción al art. 35 de la ley de 19u7 para 
la nueva Sección del Barrio Portol en 
el corrientp bienio designó:

Para presidente, D. Pedro José Ca- ¡ 
ñelias y Serra.— Para suplente, Don 
Pedro Vidal y Oiiver,

Asi mismo acordó se hagan público | 
dichos nombramientos por edictos en la 
Casa consistorial de esta viiio ó inser
ción en el B, O.

Y para conste en cumplimeinto de lo 
acordado, libro la .presente visada por 
el Sr, Presidente, en Marratxí siete de 
Octubre de mii novecientos trece. —An
tonio Daviu, Secretario.—El Presiden
te, Bernardo Nadal.

Lo que se publica en el B. O. en cum
plimiento de lo dispuesto en la Circular 
de la Junta central del Censo 
de 19 de Abril de 1910.

Palma 14 de Octubre de 
Presidente, Adolfo Astudillo 
man.

electoral

1913. —El 
de Guz-

Núm. 2430 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mee de Octubre de 1913
Lo Gomírióo de Heoisode propone á 

V, E. la distribución da fondos por 
oapímloe ó coooepíos, para satisfacer 
lee obiígaciOGee de dicho mes y ante- 
do’es, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones v’gentes, á sabe-;

Pesetas
Gap. Io—Gastos del Ayun- 

tomiento .
Id. 2.° —Policía de seguridad
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, ,
Id. 4 0 —Instrucción pública.
Id. 5.° - Beneficencia. .
Id. 6.°— Obras publicas. , 
Id.
Id.
Id.

Id,

7.°—Correooióü pública, 
9,Cargas, .
10 .—Ob de nueva 

couetruúoiún. .
11 .—Imprevistos. ,

9077*33
8103*66

16148*49
5446'66
1760*00

14036*66
3999*90

24850'06

30125*00
788*21

Total, 114328‘97

Palma 6 de Octabre de 1913.—Apto a 
do. Asi lo acuerda el Ayuntam eato en se
sión de hay.- El Alcalde, Antonio Pon. 
—El Secretario, Baaito Poos.

Núm 2436
ALCALDIA DE SAN8ELLAS

Formedo el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
1914, ¿probado por «1 Ayuat&míento, oré- L 
v  í censura del Sr. Regidor Sindico, este
ra da man-d-M^o el público en Ja d^rota-
ríe de est Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo al eriícnlo 146 
de i a vigente ley municipal, durante cuyo 
pl¿zo podrán loe veciou" presectar contra 
a: mismo, las zeclamioiones que estimen 
convenientes.

Sansaílas á 13 d: Octubre de 1913.— 
El Alcalde, Sebastián Ramis.

Núm, 2354
D, Miguel Fiol Pons, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Lloseta, 
provincia de las Baleares.
Certifico: Que el Ayuntamiento de 

esta villa en sesión ordinaria celebrada 
el d a de hoy acordó que las vacantes 
que han de someterse a la próxima re- I 
novación ordinaria en este municipio I 
son cuatro y proceden de las elecciones f 
verificadas en mil nuevecientos nueve. -

Y para que canste y obre sus efectos '• 
libro la presente en cumplimiento de la í 
Real Orden Circular de 30deSeptiem- ¡ 
bre úuimo para su remisión al Excelen 
tisimu Sr. Gobernador Civil de las Ba- i
loares, que Armo y sello visado por el í 
Sr. Alcalde en Lloseta á nueve de Octu- •
bre de mil nuevecientos trece.
F:oi, Secretario.—V.e B.°—El 
Miguel Real,

—Miguel 
Alcalde,

Núm. 2357
Don Jaime Juau y Moragues, 

rio del Ayuntamiento de la 
Andraftx.
Certifico: Que en el acta de

Secreta- 
villa de

la sesión
ordinaria celebrada por esta Corpora
ción municipal con fecha de ayer, a la 
que concurrieron los Señores Concejales 
Alcalde Presidente, Don Jaime Torte- 
11a, Don Ramón Alemañy, Don Pedro 
Alemafly, Don Bartolomé Castell, Don 
Luis Boned, Don Gabriel Alemay, Don 
Pedro José Jofre, Don José Sastre y 
Don Gabriel Oovas entre otros consta 
ei acuerdo cuyo literal tenor es como 
sigue:

Seguidamente, cumplimentando lo 
que dispone la R. O. C. del Ministerio 
de la Gobernación de 30 del mes próxi
mo pasado publicado en el Bo l e in  
Of ic ia l  de la provincia número 7297, 
procedió esta Corporación á declarar 
las vacantes ordinarias y extraordina
rias que en el actual estado de esta Cor
poración han de ser sometidas á la pró
xima renovación bienal y resultando 
que en el Distrito tercero de este térmi 
no se ha producido desde la última re
novación ordinaria la vacante por fa
llecimiento del Concejal Don Francisco 
Terrados Juan, no viene el caso de ve-

rificar el sorteo para determinar la va- » setí. Don Cristóbal Mús Pons 
■ cante extraordinaria que se cubrió en ’ ~ '
' la elección anterior verificada en No-

viembre de 1911, considerando sustitui
do por el difunto el Concejal que de 

! otra manera por sorteo debiera cesar;
conforme el criterio sentado por Real 
orden de 21 de Junio de 1889, y por 
consiguiente; previa discusión, quedó 

n determinado que en la próxima reno- 
i! vación bienal, ban de cubrirse tan so- 
i lamente las vacantes ordinarias en la

siguiente forma:

I

Distrito primero, dos Concejales.— 
Distrito Segundo segundo, dos Conceja- f 
les.—Distrito tercero, tres Concejales, i

Y para que conste donde convenga y i 
á los fines consiguientes, libro la pre- I 
sente de orden y con el visto bueno del • 
Señor Alcalde, para remitir al Exce- í 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la ¡
provincia con arreglo á lo que ordena 
el apartado segundo del número prime
ro de la R O. C. expedida por el Minis
terio de la Gobernación con fecha trein
ta del mes próximo pasado publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7.297; en 
Andraitx á diez de Octubre de mil no
vecientos trece.-Jaime Juan, Secreta
rio.—V.° B.°—El Alcalde, M. Simó.

Núm, 2358
Don Arturo Pérez Oabrero y Tur, Se

cretario del M. I. Ayuntamiento de 
esta ciudad de Ibiza.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por dicha Corporación municipal, en el 
dia de la fecha, consta entre otros el 
siguiente acuerdo:

«En cumplimiento de lo que ordena 
la Real orden de fecha treinta de Sep
tiembre último, el Ayuntamiento acuer
da por unanimidad declarar las siguien
tes vacantes ordinarias y extraordina
rias para xa próxima renovación bienal 
de Concejales, á tenor de lo que previe
ne el articulo 45 de la ley municipal 
vigente:

Distrito l.°, una vacante ordinaria.
Distrito 2.°, dos vacantes ordinarias 

y una extraordinaria.
Distrito 3.° tres vacantes ordinarias.
También se acordó hacer público en 

esta localidad el anterior acuerdo y re 
mitir hoy mismo al Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia, para su ur
gente publicación en el Bo l e t ín Of i- 

. c ia l  de la misma y certificación literal 
del expresado acuerdo».

Para que conste y en cumplimiento 
de lo anteriormente ordenado, libro la 
presente, en Ibiza á ocho de Octubre i a . - . V1 -^r
de mil novecientos trece.-Arturo Pé- niento del nuevo censo de población, 
rez Cabrero, Secretario.—V.° B °-El d6 10 dl8PU08to en la Ley municipai v- 
Alcalde Jasso. í S^te, correspondía aumentar un t°u'

___  | cejal en el Distrito segundo.=En su vü*
q q k q  ta» 01 Ayuntamiento acordó por unam-

* I midad declarar dos vacantes en el Did*
Don Santiago Maspoch Meliá, Secretario I trimo primero y cuatro en el segundo 

del Ayuntamiento de la ciudad de k de los que se compone este término m11' 
Mahón. I nicipal, como igualmente remitir cop^

Certifico: Que este Ayuntamiento en I literal certificada de este acuerdo 61 
sesión celebrada hoy, ha tomado el si- i Excmo. Sr. Gobernador civil de la Pr° 
guíente acuerdo: | vincia para su publicación en el «Bd6*

Se dió cuerna de la certificación ex- I tin Oficial».
pedida con fecha seis del actual por el I Y para que conste, libro la presen^ 
Secretario de este Ayuntamiento, de la I Por orden y con el V o B.° del Sr. ■ A1' 
que resulta que los Señores Concejales | calde en San José á ocho de Octubre de 
á quienes corresponde cesar en sus car- I mí1 novecientos trece.—Pedro Esoao0'
gos en treinta y uno de Diciembre de I llaa Serra.-V.° B.°— El Alcalde, Blbiy' 
este año, posesionados en los mismos i ----- ■
en primero de Enero de mil nuevecien- I Núm 2393
tos diez, procedentes de la renovación I Don Francisco Gampamar v Carri^f 
de Concejales que tuvo lugar en Di- Secretario del Ayuntamiento de 1» 
ciembre de mil novecientos nueve, son I villa de Muro, (Baleares). .
los siguientes: I Certifico: Que examinado el libro

Distrito 1. r rancieco Pons Gomila y I actas de la sesiones que celebra es’| 
Don Pedro Robert Olives. I Ayuntamiento, en la que tuvo lugar

Distrito 2. —D. Francisco Bals Pons, | día once de este mes, entre otros acu8r' 
D. Cristóbal Tomás Sitges y Don Anto- j dos consta el siguiente: Seguidan1011^ I 
nlo S. Tudurí Monjo, I se dió cuenta de la R. O. del Minist6^0

Distrito 3. —Don Bartolomé Giménez | de la Gobernación, publicada en el B°' 
l u d u r L . . íz  L$™ Of ic ia l  del siete del actual, cOn,

Cjste seflor dejó de formar parte del I la cual se ordena que los Ayunca111*0^ 
Ayuntamiento por acuerdo adoptado I tos procedan á declarar las vacant08/ 
por la Corporación municipal en sesión | Concejales que hayan de ser som61^ 
de cuatro Diciembre del pasado año de I á la próxima renovación bienal, 89^ , 
mil nuevecientos doce al aceptar la ex- | previene el articulo 45 de la ley 
cusa que le presentó el interesado, fun- I cipal, en su vista se acordó decH^Í 
dada en la edad, Don Alberto Seguí Ca- I vacantes á los Concejales del bieni0 00 
rreras. I 1909.

Distrito 4.°—Don Antonio Bosch Pon- I Distrito 1,°—Dou Gabriel Ca®?®^

y.’kLucas Pons Castell.

ir

En su vista y en cumplimiento d; 
R. O. C. del Ministerio de la QoberÁ 
ción de treinta de Septiembre últi^ 
(Gaceta 2 Octubre,) el Ayuntam¡S 
acordó declarar las vacantes de losd " 
puestos relacionados en la certifica^ 
antes mencionada, por los distritos 
la misma indicados y que se cun/ 
mente lo que por dicha Real orden, 
dispone.

Y para que conste y surta los efecti 
señalados en la Real orden de referí 
cia y sea publicado en el Bo l e t ín  ¿ 
O1AL de la provincia, libro la presen, 
con el Visto Bueno del señor Alcali 
en Mahón á ocho de Octubre de mil:- 
vecientos trece — Santiago Aíaspodi^ 
V,e B,6—Francisco Bals,

Núm. 2392
¡ Don Pedro Escanellas y Serra, Secre1* 

rio del Ayuntamiento Constitución 
de San José (Ibiza), 
Certifico que en la sesión celebrad 

por dicha Corporación municipal, ena 
día de la fecha, consta entre otros i 
particular 8iguiente:=Seguidamen:ei, 
señor Presidente manifestó que tal co
mo se había anunciado en la anterio! 
sesión, iba á procederse al sorteo eotn 
los Concejales elegidos en Noviembre 
de mil novecientos once que integraos 
Distrito primero señores D. AntonioL 
bas Cardona, D, Juan Mari Tur, Don 
Francisco Sala Ribas, D. José Ribü 
Tur y D. Antonio Tur Tur, por haber 
se cubierto la vacante producida por 
incapacidad de D. Domingo Ribas Ribas 
A quien correspondían cesar en la pro- 
x ma renovación,—Puestas las pápele 
tas previamente dobladas en urna con 
los nombres de los señores entre quie
nes se iba á decidir el Cencejal que ce 
bría la vacante extraordinaria y por 
tanto á quien correspondía cesar, e 
señor Presidente dió orden de que « 
revolvieran convenientemente dicbí¡ 
papeletas, una vez hecha esta opera 
cíón, se procedió por un niño á ex* i 
traer una papeleta que desdoblada p# 
el 8r, Presidente, apareció en ella er 
crito el nombre de D. José Ribas Turi 
cual Concejal, por tanto, le correspoD' 
de cesar.=Una vez hecha esta ope»' 
ción, sin protesta ni reclamación algc* 
na, el Sr. Presidente anunció la iu»6' I 
diata exposición al público del resulta11, 
do de este sorteo y notificación persont 
al interesado. Acto seguido el señor A
calde manifestó que en virtud del |
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Corrió, D. Jaime Serra Gual y D, Lo
renzo Barceló Comas.

Distrito 2.°—D. Rafael Calvó Maten, 
D. Juan Pifia Pomar y D. Juan Palau 
Rian-

Acordándose se remita copia de este 
acuerdo al Excmo. Señor Gobernador 
civil de esta provincia y se publique á 
este vecindario para eu conocimiento.

Y para que conste y obre á los efec
tos convenientes legales, libro la pre
sente con el V.® B.° del Sr. Alcalde, 
sello el de la Alcaldía, en Muro á once 
de Octubre de mil novecientos trece. — 
El Secretario, Francisco Campamar Ga
rrió. — V.° B.° — El Alcalde, Gabriel 
Campamar,

Núm. 2397
D. Rafael Sard y Blanes, Secretario del 

Ayunt,°de la villa de Artá, Baleares, 
Certiflce: Que en el corriente libro de 

actas de las sesiones del Ayuntamiento 
consta la siguiente:

<En la Casa Consistorial de la villa 
de Ariá a los nueve días del mes de Oc
tubre de mil novecientos trece se reu
nieron para celebrar sesión extraordi- 
üaria y tratar de -o indicado en la con
vocatoria repartida al efecto, los seño
res constituyentes da este Ayuntamiento 
que á continuación se expresan, y 
abierta la sesión por el Sr. Alcaide 
Presidente D. Lorenzo Tous Vives á las 
veinte hora señalada al efecto, se trató 
y acordó lo siguiente: Dada cuenta de 
la Real orden Circular del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 30 de Septiem
bre último y en su cumplimiento toda 
vez que en las próximas elecciones mu
nicipales no hay que cubrir ninguna 
vacante extraordinaria, resulta que son 
seis las vacantes ordinarias que deben 
ser cubiertas en este mun cipio en las 
próximas elecciones municipales tres en 
el primer distrito y tres en el segundo 
acordando que se haga público este 
acuerdo y que se remita certificación 
literal de esta acta al Excmo. Sr. Go 
bernador Civii de la provincia á los 
efectos prevenidos en la citada Real 
orden. Con lo que, no habiendo en la 
convocatoria otros asvntos que tratar, 
se levantó ia sesión á los veinte y trein
ta minutos qae firmarán los concurren
tes y certifico». El A calde Presidente, 
Lorenzo Toas, Julián. Garrió, Francisco 
Corteza Miguel, Rayeras Nicolás Oase- 
Jlas Andrés Esteva Juan Amorós.

Y para que conste expido la presente 
vis.tu'a y sellada por el Sr. Alcalde en 
4rtá á diez de Octubre de mil novecien- 
tes trece,—Ei Secretario, Safael Sard,— 
V.o g o—Alcaide, Lorenzo Tous,

Núm. 2301
JUNTAS MUNICIPALES 

tiKL c e n s o  e l e c t o r a l  d e BALEARES

Boziolomé Covas y Busafa, Secretorio 
Junta municipal del Censo elec

toral de Sama María (Baleares.) 
Certifico: Que eu tos sorteos verificados 

Ptts ágS'güsción de vocstoe y supieníee 
V1® deben forma; parle de dicha Jauta 
Y^uie tii próximo bitnio han resultado 
*6gHO8 toe señores siguientes:

^or inmuebles, cultivo y ganaderia 
^ocales: D. Sabastiáu Orespí Vallés y 
Jaime C lafuÉ Jaume.

Scp-entee: D Bartolomé Simonet Oli- 
Ver y D Amonio Tomos Bueqaet.

Por industrial, utilidades ó minas 
j. Vocales: D. Guillermo Okiafat Lluil y

^icciáü Morcada! Suau
_ ^Dp'entes; D. Toiibio Migas! Covas 
^guí y D. Fianoisco Bestard Fio*.

Además según esríificftoioaes de la Ai- 
^dia y Juzgado mauicipí’-l resaltan de- 
'StodoB ics CoacejalíS.

Uan Bernardo Amengua! Pone como 
H°eat propietario y D. Mateo Cañellas 

°tom como vocal supieufe.
• oomo ex-Jueces mudícipaies D. Lo- 

6ilZo Caiafai CoAtlias, corno vocal pro- 
y d , Rafael Far Cañtiias como 

0°Ml 6U píente.
x Pát» gae ouflále á ios p^otoa de .

Jas reclamaciones que ¡adíes el a?t. 12 de I dorante el próximo bienio h«o resultado
la ’ey electora!, expido la presente er elegidos los señoree Rigaientes:
Senla Marta a 7 da Octnbre da 1913 - Por inmuebleSj cultiv0 ganaderia 
Bartolomé Covss, Secretario.—V.® B,°— xr , .. . ’ . „ / t3 .1 L
El Presidente, Mignel Torreas. Vooalee: D Aa o d io  Estará» Babaaa j

___  | D. Juan Silva Pasmer.
Suplentes: D. Bernardo Ripoll Gamao-Núm. 2303

D. Juan O iver More, Secretario del Juz
gado maDÍofp<»i y como tal de ’a Jante 
manicipal de- Cargo eleciorade Bañóla. 
C-??tifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y sapientes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante el próximo bienio han resulta io 
elegidos los señores siguientes:

Presidente: Juez municipal.
Vocal que obtuvo mayor número de 

votos: D. Antonio Cerda Matea.
Juez maDieipal mes antiguo: D. Vi

cente Rosselló Davia.
Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Gregorio EscareHes blinde

y D, Francisco Pisa Salas • 
Suplentes: D. Jaime Nadal 

D. Juan Cafiellas Borrás.
Por indüstrial, utilidades ó 
Vocales: D. Gulliermo Colom 

D. Juan Bajóse Catafly.

L’adó

minas
CrüUB

y

y

Suplenteeí D. Antonio Colom Creus 
D. Juan Fas- Cs&ellaa

y

Y para que con te y á los efectos de las 
reciRmaciones que índica el ari. 12 de ia 
l^y e ectora5, expido ía preBente en Bu-
fioía á 3 de Ootabr* do 1913 - 
Oliver, Secreta io -- V.® B.°— El 
dente, Juan Jaiié,

•• Juan 
P/esi-

Núm. 2329
D Rafael B^nzé, Secretario de la Jante

manicípai dai Csoeo electoral de Sao 
Juan,
Certifico: Que el sodeo verificado pera 

la designación de vocaies y soplen-tes que 
deben formar parte ds dicha Junta darán- 
te el p óximo bienio han resaltado elegí* 
dos los Biflores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Joan Bsuzá BauzA y Don 

Antonio Jauma Mansr.
Suplantes: D. Pedro Jasé Baazá Gryá

y D. Ba-tolomé Gayé Psacaal.
Por industrial, utilidades ó

Vocales: D, C emente Gayó
D Antooto Fo íií Puíg

Suplentes: D Mígusl Caimari 
), Joi'é Bauzá Gayó.

minas
B^azá

Balizó

y

y
Y para qa-a cooste y á los efectos de 

las reclamaciones que indica el a¡t 12 de 
h ley electoral, expido la presante en 
San Joan á 3 de Oatubre da 1913.— 
Rafael Bauzá, Secretario.—Vo B,® -El 
Pmid-nte, Francisco Barce'ó.

Núm. 2330
D. Simón Boneí Cáldentey, Presidente de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de Santafly,
Certifico: que en cumplimiento de ¡o 

dispuesto ea Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, para la apiioación de la 
Ley electoral de 8 de Agosto anterías, la 
Janta municipal del Censo electoral de 
este téermioo ha quedado constituida en 
la siguiente forma.
Presidente: D. Rafael Banal Rigo.
Vtoe Piestaente; D Jaime Ba güera 

Gsraa.
Segando id id. D. Bartolomé Boneí Boneí. 
Vocal: D. Agustín Ciar Cahró.
Suplante: D Cristóbal Maiet Caetelló. 
Vocal: D Pedro Tomas Sufler.
Sapiente: D Lorenzo Verger Tomes, 
Vocíi: D. Lu c a s Ciar Olivar.
Sapiente: D. Miguel Vidal Vidal.

Asi mismo certifico: que pera segando 
Vicepresidente de la citada Junta, ha sido 
d¿signado el Vocal D. Bartolomé Boneí 
Bonet,

Y para qne eonsie, libro el paesenle en 
Saotafly á 8 de Octubre de 1913.—El 
Secretario, Pedro Joan Tomas.—El Pre
sidente, Simón Boneí.

Núm. 2332
D. Antonio Palmee Lladó, Secretario de 

la Jauta manicípai del Censo electoral 
de Validémose, provincia de Baleares. 
Certifico: Que eo los sorteos veiifioados 

para la dasiguación ds vocales y sapientes 
qae deben formar .parte desdicha Junta 

di y D. Jairas Mas Jaso.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. B ric!‘ né Ca-afat Jaén 
D. Amador R poll Vcrgar.

Sapientes: D Juan Esteva Olíver 
D. Antonio Mercan! Torces,

y

y
Y pare que consie y á ios efectos de

I«s reclamaciones qoe índica el art. 12 dt
la ley eleotorsl expido la presente se 
Velldímosa a 5 de Octubre de 1913.— 
Antonio Palmer, Secretario,— V,® B.°— 
El Presidente Loienzo Ripoll.

Núm. 2334
D. Miguel Sale, Seoreteño suplente de la 

Juau moaicipal del Ctnso electoral de 
Címpoe.
Ceisifico: Qu» en los sorteos verificados 

par» la designación de vocales y sapien
tes qas deben formar parte d^ dicht; Jan
te durante el p oximo bienio han resulta
do elegidos les señores siguientee:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Jaime 0¡?ver Mea y Don 

Sebastián Ferrar R .ig
Su i-•otes: D S Iveatee Bujosa Vidal y 

D. Pedro Sarguera Oliver.
Por industrial, utilidades ó minas

Voenhe: D. B^rsoiomé Pomar Fasier y 
D, B»?lo orné Moaserr^C Olivar.

Suplec-ces: D. M-gu«.l M.a Alón y Don 
Rafael Lladó Víííb I.

Y p»,ra que cocste y á los efectos de 
las reclamsiioní'e que ludios el art 12 de 
la ley electoral, expido la presente en 
Campos á 1 ° de Octubre de 1913,—Mi- 
goal Sala, Secretario sapiente—V ° B °— 
E! Presídante, Migu?. Poooví.

qas deben formar parte de dicha Jauta 
dorante el próximo bienio han resultado 
elegidos loe Biflores sigaientee:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vco&los: D. Miguel Neboi Me.'is y Don 

Juan Nebot Llitsras. .
Sapientes: D. Serafín Nebot Oliver y 

D. Bartolomé B ase! OHver.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Bartolomé Fiaxé Aiem&fiy 
y D. Migas! Servara Sard,

Sapientes: D. Gaspar Agalló Valle y 
D. Antonio Nebot Nébot.

Y para que conste y á los efectos de las 
reclamaciones que indica el erl. 12 de la 
ley electoral, expido la presente en Son 
Servara á9 de Octubre de 1913.— Joan 
Branet, Secretario.— V,0 B.°-El Preei- 
deníe, Antonio Scrvera.

Núm. 2335
i D. Miga»! Gípó C Le, Seoret rio del 

Juzgado municipal y como tal de la 
Junta munb.-pál dti Censo electoral de

I SiDta Margarita.
Cerifico: Que en toa eoríeos vsrificadoe 

pera la ch dignación de vocales y suplentes 
| que deben fu maí parte de dicha Jusia 
I durante el pi óximo bienio han resultado 
‘ e>egidGa toa señores siguientes:
i

Núm. 2338
D. Antonio Davía, Secretorio de le Jan la 

municipal del Oeneo electoral de Ma- 
rraixí (Baleares.)
Certifico: Que ea los sorteos veiificadoi 

para la designación de vocales y sapientes 
que deben formal parto de dicha Jacta 
durante ai prójimo bienio han resultado 
elegidos los señoree Bigatentee:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Francisco Sorra Cabot y 

D. Miguel Nodal Piaros.
Sapientes: D. José M>s Coli y Don 

Bernardo Juan Ferrá.
Por industrial, utilidades ó minas
Vocales: D. Jaime Roig^r Mas y Don 

Bartolomé Garau Cañeilae.
Sapientes: D. Bartolomé Amengua^ 

Amengua! y D. Antonio Sería Rigo.
Y partí que cúnete y á ios efectos de 

tes reclamaciones qne indica sí síticalo 
12 de la tey electoral, expido ¿a piessnes 
en Marratxí á l.° ds Ociabra de 1913 — 
Antonio Davia, Ssoretario.—V.° B.°—El 
Presidente: Berüü. do Nadal.

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vecalea: D. Mateo Mantener Maiondra 

y D. Esteban R.bae Cladera.
Sapientes; D. José Monjo Roca y Den 

Baltasar S^ntenureu Toas.
Por industrial, utilidades ó minas

Vaciles: D. Feiiciauo Faster Moilnas y 
D, Salvador Pifia.

Sapientas: D. Pedro José Ordinas For- 
ués y D. Salv&dor Pifia Agalló.

Y para qu ■ conste y é ios efectos de las 
reolamacíouts que indica el aztleaio 12

Núm. 2476
. El ComaNdante Militar d< Marina de । Menorca, Capitán del Puerto de Ma- 
1 hón, etc , etc.
¿ Hago Baber; Qae ei vecino de Ibiza don 
* Auionio Alberi y Nieto, s o íic ííh de la 
] Saperioridad ümorización pera »jer¿er la 
. tesCA de ia eeponja en dguaB de tsia pro- 
l vracia Marítima,

Y con aneg o á lo esflalado en al 
paulo 2.® de la R«ai o<dou do 5 de Pebre- 

i ru de 1905, se haca publico para que io
dos aquellos qae oreau aei perjudioial á 

■ ta navegación ó a ios intereses geuerai^s 
t tal concesión puedan formular ia opona- 

ua reclamación en el plazo de quince días

de la ley electora!, expido ia presente en i 
Santa M»rgarita á 4 da Octubre de 1913. '

a contar desde ¡a fecha de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia..

Mahón 15 du Octubre de 1913» — 
Eauardo Bonmaií.

— Miguel C*pó, Secretario.—V,® B.°—El 
Presidente, Joaquin García. 1

Núm. 2336
D. Antonio Gelakert Btíteán, Secretario 

de la Jaula municipal de! Geuao elec
toral de Búger.
Certifico: Qae ea ei sorteo verificado « 

para ia designación de vocales y supleníee । 
que deben fo, mar parte de dicha Junta 
daranie el próximo bienio han resaltado 
elegidos loe señoree sigaientes:

Por inmuebles, cultivo y ganaderia
Vocai^s: Jaime Capó Siquier y Don 

Rafael Reus To¿mee.
Sapientes: D. Pedio José Pone Pascual 

y D. Juan Capó Capó,
Y paia que conste y á los efectos de las 

reclamaoiunes que indica el art. 12 de la 
ley electoral, expido i# presente en Búger 
á 3 de Octubre de 1913.—Antonio Geia- 
bert, Secretario.—V.® B.e—Ei Presiden- 
dente, Pedro Joaé Maecaró.

Núm. 2337
D, Juan Binase, Secrslaxio da la Jauta 

municipal así Censo electoral de Son 
Servera.
Certifico: Qas ea los sorteos. verificados 

para la desfguación de vocales y sapientes

Núm. 2464
El Director del Parque de Inleaaencta 

MUnar de esta Plaza.
Hago eabei: Que no haniendo dado re

sallado ia convucasoxia ue ptopueicionee 
patuouiarcB celebrada ei día caioicé dei 
comente pare la contraíaciOn dei servicio 
ae limpieza de cloacas, pozos uegioa y 
algibes de íoe edificios mniures éB=a 
plaza y fuertes descaaadud por ex lérmiüo 
de 5 añus á concuz desde el día pc^mero 
dei mes aigulenia eu que sea aprobauo ei 
remate, b o  amincia pu* ei pteBeníe y de- 
guu lo diapuetiio por ei Sr. Jefe de ia In
tendencia Militar ae esias Islas m uia 
de ayer una segunda convocatoria qae ai 
expresado objeto Bu celebrará ei día ¿O dei 
autual á tos unce de la mañana en este 
Parque de Intendencia, Bita en la oaLe 
dei Socorro número 46, con aueglo 
pliego de conmoionee que estará aa 
uifieaio iodos loa días no festivos desde las 
nueve a las teece en el concepto de que 
toe pereonae que deseen interesarse zu ee- 
to eamoio deberán presentar eua prupoai- 
cioneít arregladas ai modelo que a Oon- 
tinuación Insería, ames de ia hura se
ña toda en piiegoe cerrados y exteudiaoa 
ea papel del timbre q Ims  anaéoima y lia
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Paree preeenteB ó Ifgelminie representa- j fué apresado ea agnss de Campos por • 
dos sn e? acto de Je toUaoióa pera aclarar Agentes de la Cocnp^fiia Arrendataria de '
las dudes que paedan ofrecerse y firmar
en eu caso el acta del remate.

El precio lím-tc que he de regir en 
esta lioiieción, es el ds trescientas pese- [ 
tas anuales.

Podrán per admitidas isa proposiciones . 
quy. slu hacer elteracfón de’ precio mar- > 
cedo, modlfiqaen slgn -!» de -as oondicio-
res do lo? pliegos, á juicio del T-ibnn*!, 

Palma 16 de Octubre 1913, —Juan Ro
dríguez Gané,

Modelo de proposición
D. N. N, de,,.,, con cédula personal de 

(teí clase) expedida con el número.... por 
(tal dependencia) en.., de (tai mee y eño) 
enterado del anuncio inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provircia d .°. ... y
pliego da condicionas á que debs sujetares I 
ja contiaieoión del servicio de limpieza de ¡ 
cioacas, pozos negros y a’gíbsg de ’os edi j 
fictos mUiteres de esta P sza y fuertes des- ' 
tacados durante cinco efios se obliga á va- i 
rificar dicho servicio por e¡ precio de (tan
tas) pesetEs (tantos) céntimos (en letra) ; 
anuales.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2372
REQUISITORIAS

Amengua! Perelió Antonio (a) Fesoteí, 
hijo de Antonio y Oaieiina, natural de 
Santefly, de estado casado, profesión pas
eador, de 51 de años, tripulante que foé 
del falacho inglés «Nelecn», domiciliado 
últimamente en Ssmeñy calle de la Guar
dia C vil, para notificarle el sobrest-imien- 
r.o de la censa que se cks; comparficrrá 
eu tétmino de 15 dias el Juez loe- 
tractor da te causa nt mero 312 da 1908, 
/'• Iferez de Navio de te Amad#. Don Miguel 
A. Montojo y Patero site en el Cañonero 
«Nueva Espefic.»

A bordo Palma 10 de Octubre de 1913, 
—Miguel A. Montojo.—P. S. M. —Ramón 
M.6 Pona.

Núm. 2405
O.iver Paecusl M gonl, h'jo de Sebes- 

tiáo y Magdalena, aaturel de Pelma de 
Mellorcs, de estado soltero, profesión ma
rinero, de 30 de efios, sin niñas particula
res algunas, domiciliado üitimamenle en 
Palma de Msllorce, procesado por deser
ción de barco marcante; comparecerá en 
término da 90 dias ante @1 Jaez Instructor 
Capitán de lofanteria de Marina don 
Bartolomé Barcia Solo, sito en la Coman
dancia de este punto.

Vi lagareta 27 de Septiembre de 1913, 
—Bartolomé Barcia,

Núm. 2403
Loe dueños ó conductores de tres bultos 

de tabaco hallados flotando en el mar 
fronte la país? denominada la Costera en 
aguas de Sólier eí día 3 de Octubre de 
1911, ó loe que de algún modo se orean 
con de* ocha á éi, comparecerán en el 
término de quince dias á o í otar desde 1» 
inserción de esta requisitoria en la Guceta 
ce Madrid y B l e t in  Of ic ia l  de esta 
Provincia a? te el Juez L s-ractor déla 
ciosa o.® 253 de 1911, Alférez de Navio 
don Feie^co Garrido y C asadevante, 
sito 30 el Cañonero «Nueva España» sut- 
Éo en este poerto.

A bordo Palma 11 de Octubre de 1913, 
—Federico Garrido.

Núm. 2404
Quetglas Amengoal Pedro (a) Poli, hijo 

de Antonio y Jannu Muría, natural de 
María (Baleares), estado Boitero, profesión 
labrador, de 22 años do edad, domiciliado 
úliimamente en Maria (Baleares), se supo
ne se halla en Buenos Aires, procesado 
por falta de concentración; comparecerá 
en el término de treinta días ante el señor 
Jnrz Instructor del Regimiento de Infan
tería de Inca n ° 62, Don Adolfo Gracia 
Ruíz de Alejo, en esta Fiaza.

Dada en Inca á 10 de Octubre de 1913, 
— El primer Tejiente Juez instructor, 
Adolfo Gracia Ruiz.

Núm. 2417
Los áripulantes, y propietario de un 

falucho qu* eJ día veiotecinco de Octubre 

Tnbacos, con 22 bultos y seis cajas de i 
tabaco de contrabando, asi como el dueño ■ 
de este género ó cualquiera otro que de í 
algún modo se crea con derecho á él ó á ’ 

g

la embarcación ds referencia que no tenia I 
folio ni nombre alguno, comparezcan en ' 
el término de qniooe días, á contar desde 
Is pobl caoió’ de este requisitoria en te [ 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  t 
de teta proviDois, ante el Alteres de Na
vio Don Federico Garrido y Casadevante : 
Juez loBiructor de te causa b .° 231 de : 
1911 que se instruye al efecto, sito en el 
Cañonero «Nueva España» surto en este 
puerto.

A bordo Palma 10 de Octubre de 1913.
—Federico Garrido,

Núm 2428 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

DEL CAPITAL

40 trimestrt de 1909
Don Juan End^la y Lecha, Agente oje- 

cativo de Conhibaciones de Hacienda 
en la 2.a Zon» de Palma de 1a que es 
Aaendatakio D. Bartolomé Mir y Cala- 
fell.
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo contr» loe deodures Doña Fra- 
cisca y Anloüia Farree y Barnet y don 
Guillermo Borráe Rossalló, । or débitos 
de la contribución y trimestre arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 3 de 
Octubre te providencia siguiente:

«Provideaoia —No habiendo satisfecho 
loe deudo ea D.B Francisca y Antonia 
Ferie? y Beroat y D Guillermo Borrás 
Roseelió eos descabierios que ea le tienen 
reclamados en este expediente, ni podido 
reabzaree los mismoe por el embargado y 
vente ds bienes muebles y semoventes, 
se acuerda la eoajenac ón eu pública su
basta de loe inmuebles pertenecientes al 
miamo, cuyo acto se verificará bajo mi pre- 
B.d« cía, rl díd 22 Octubre á tes once en 
Palma, Vitenova d .° 9, siendo posturas 
admisibles ea ia snbíieta tes que cobran 
tea dos terceras partea de eu capitaliza
ción —Notifíquese este providencia al re^ 
fétido deudor y á los acreedores hipote
carios eu su cuso, y anúnciese al público 
por midió de edictos en tes Casas consis
toriales y medios acostumbrados en 1a 
localidad».

í

PewtM

Lo que hago público por medio del i Alemafly Ana Juana. . 0*45
presente anuLCio; advirtiendo para cono- '' Agailó Pifia Catalina . 2*18
címienlo de ¡os qua desearen tomar parte Amar Sarra Francisco. . 1*86
ea te subaste anunciada, y en cumpli Bordoy Arbós José. . 0-68
miento de lo dispuesto eu ei ari. 95 de la Bosch Pujol Juao. . 0'51
Instrucción de 26 de Abril de 1900: Bonet Flexas Onofre . 0'62

1.® Que ios bienes trabados y á cuya Bibiloni Llaneras Q. Pedro. . 0*10
enajenación se ha de proceder, son los Bosch Esperanza. . 0*83
expresados en la siguiente relación: Bauzá Fornéa A. Francisca. . 0*46

Bibiioni Oalafell Jaime. . 2*28Fincas, situación y cabida.—Linderos.— Bennasar Colombáe Binito. . 1*49
Sn capi a nación,. —Cargas.-- Valor Bounin Segura A. Francisca. . 1*31para la subasta. Bauzá José y otro . 11*14
Una casa construida en una porcioncí- Cortés Forieza P Maria, . 5*16

ía de terreno procedente del prédio «Son Cü| elláPou Margarita. . 2*27
Antlch, simana en el Arrabal de Santa Ciar Mir Antoieio. . 34*03
Oatehna del término de Palma señado Campiña C-mavea Margarita, . 13*61
con : 1 n.° 6 del grupo 7.® del plano del Cateftll Barceló Amonio . 2*97
E^teblecimieuto de Son Antich cuya casa Costa Roca Juana . 44*50
ten.a loe números 61, 63 y 65 de la cal e . Cardona y Torres. . 0*21
de Ootonsr ante comino de Esíabtecedo- Calderón Saura C. Lucia, . 8*25
res. r Cerdá Puigseiver Juan. . 0*91

Lin da, por el feudo ó sea al Oeste con ) Ccmpafiy Juan. . 0*32
dicha calla, si dorso ó s^a al Este coa tie- 1 
tras de Gregorio Nadal antes de Luciano [ 
Ctedera, ai Norte ó esa á la izquierda con ? 
propiedad de Miguel Palmer y al Sur ó 
sea á te derecha con propiedad de Fran
cisca Ma í, su capitalización 5000 pese- 
tss, cargas 4000 id., vaior para te subasta 
1000 id. •’ "

2 .® Que les deudoras ó sus causaba- r 
bienhe, y los acreedores hipotecarios en । 
su caso, pueden librar las fincas fiaste el - 
momento de o^lebrarsa .'a subasta pegan- • 
do el principa!, recargos ó dicte1, costas • 
y demás gafetes de! procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de r 
loa ¡amuebles están de manifiesto en esta ¿ 
oficina hasta el ája de te celebración de | 
aquel acto, y que los licltadores deberán t 
conformarse con ellos y no tendrán dore» 
ohu á exigir ningunos otros.

4 . Quti será rsqnisítü indispensable ■ 
para tomar parte eu la subaste que los j

licíiadozcB depositen previamente en te 
mesa de 1a Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de loe bienes que intenten 
rematar

5 0 Que es obligación del rematante 
entregar en el acto te diferencia entre el 
importe de depósito constituido y precio 
de te adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ol- 
timers-i ¡a vente por urgarse el adjudica- 
torio á te entrega del precio del remate, ea 
deoreterá te pérdida del depósito que in
gresará en las arcas del Tesoro,

Ea Palma de Mallorca á 6 de Octubre 
de 1913.—El Agente ejecutivo —Juan 
Endols.

Núm, 2295
PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

tercer trimeetre de 1913
D. Jaime Ignacio Salom, Agente Ejecuti

vo 1.a Zona de Palma de te que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Oalafell. 
Hago saben Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en eeia localidad persona 
que les represente, por io que expongo al 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fecha 
21 de Junio y 20 de Septiembre de 1913, 
he dictado te siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro inoursos 
en el segundo grado de apremio y recargo 
do 10 por 100 sob e el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
es 1a anterior relación,

Notifíquese á ios mismos esta provi
dencia, á fin da que puedan satisfacer 
s u a  débitos durante el plazo de veinticua
tro horas; adviniéndoles que, de no ve
rificarte, se procederá inmediatamente ai 
embargo de todos sus biener señalando al 
efecto tes fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los aportunoa 
mandamientre al Sr. Registrador de te 
propiedad del parhdu, para 1a anotación 
preventiva de embargo.»

Nombres de los Contribuyentes

Carracio Frenolsoo y Fernando
Vicente. .

Caetañer Garau Juan Antonio. .
Carbonell Francisco. 
Csñfllea Amengua! Maria 
Coll Mayoi Antonio. 
C¡ar Mu Antonio.
Omaaoh Amoióa Antonio. 
Col! Mir Antonio.
Esteva Sooiae Gabriel. 
Foníi Ramonell Jaime. 
Ferrer Eetiadee Ensebio. 
Fo'teaa Maria Isabel. 
Fernando Ciespi Antonio. 
Fullana Cnalina, 
Frontera Viesas José. 
Ferrar Estadas Eusabto. 
Qarau Sastre Lorenao. 
Qamundi Sastre Juan 
Garoiae Ramis Margarita. 
Qa au Servara Juan.
Garao Borráe Onoíra.

4‘64 
4*33
0*93
8‘25
1*24

10*05 
1*33
3*72

. 5*86

. 10*03 
, 24*75 
. 0*30
. 1*03
, 0*93
. 2*59
. 1*49
. 2*48
. 8*25
. 2*27
. 0*25. rw

los oportuuos efectos. „
Pslma á 7 do Ociubia de 191»’ 

Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Si *

Pena,
| Guasp Oliver Bartolomé. 
¡ Garcías Comas Antonio. 

Galmés Sansó Eateban.

-----
1*24 
6*60

12'53 
6'16
2*27 
2'07 
1'49 
2'97 
1'66

; Horrach Ramis Antonio, 
i Joan Porcel Jaime.

Jaume Roca.
| Juan Miguel.
. Jaume Ltedó Cárlos.

Jaume M.a y Vioens Antonio. 
| Llináe Mi ó Pedro 6*19

6'19I L’ebrés Amengua! Benito.
d Llabréa Miguel y otro. 2*49Mobl Magd.* Miguel, 25'78Mut Beinés Esteban. 3*10M&yol Sastre Jaime. 2'04Monserrat Antonio y otro. 5*09Masanei Valentía 15'89Mut Reinés Antonio. 2'23

Miquel Sansó Lorenzo, 1*66
Mayans Vidal Gerónimo. 6'52
Mootaner Salvador. 16'52
MayansJuan. 1*26
Molí Catalina y otro. 4'95
Martoreli Esteban Ordinas. 1'09
Mairaía Bises María, 1'20
Terrasa Estarás Masgte, y Malíes 14*45
Oliver Alorda Margia, 1'55
Ordiu&s Barga Bartolomé. 22'69
Oliver Duran Jain e. 28'36
Ordinas Beetad J. Pedro, 7'76
Oliver Pol Catalina 1'26
OUver Ferrer Bartolomé 3'63
Oliver Jaime. 3'71
Ozona Bosquete Juan. 3*54
OUver Vileha Lucia M.a 9'90
Oliver Ferrá Bartolomé. 1'01
Pilar Ferrer Esiadee Me 14'50
Palmer C eepí Jaime. 2'07
Palmer Maitu Francisco, 5'10
Pizá Aotouio y Manuel. 18'56
Pascual A Juana y Catelína. 0*41
Pocoví Jaime. 0'62

5 Porcel Antonio. 0'34
Perelló Rosseiió Gabriel. 1'26
Prats Boech M,a 15'60

1 Peyeras Pou Bárbara. 4'86
Puigrós Mas Juan. 0'82
Pízá Terrasa Catalina. 2'23
Palón Bartolomé y otro. 3'26
Quintana Rípoll Antonio. 18'57
Quatgtes Matías 0'37
Ramis Garau Miguel. 3'10
Ramos Juliá Marcos. 3'40
Rolg Ferrol Sebastián. 6'81
Riera Cañal aa Miguel. 0'82
Rulián Frontín Guillermo. 3*62
Ripoll Ltedó A Pedro. 2'48
Roca García Miguel. 3'92
Regó Bosch Luis. 21'46
Salóm Coll Magt.* 11'25
Sastre Sastre Lorenzo, 3'39
Salas Seguí Ricardo. 
Ro e » Fueter Maria.

6'24
6'81

Juan Planas Jaime. 
Salóm Bernardo.
Salóm Jaime, 
Sena Serra A Francisco. 
Secta Sorra da Gáyete Juan. 
Berra Soler Clemente, 
Sai tendrea Bosch Antonio. 
Sana Salvá Ignacio Maria. 
Segura Bonuin Rafael. 
Soiá Domaoge Joaquín. 
S*gul Vilteíe Antonio. 
Saetee Mut Sébastiáu. 
Toos Roca Benito.

1'49 
0'50 
0'99 
1'45 

22'29
1*38 
0'79 
1'85 
8'67 
2*72 
1'24 

22'88
0'75 
0'10 
0'10 
3'72 
7*43 
1'13 
0'62 
7'42 

17'32 
21'12
6'19 
8'26

Tenasa Colombras Margarita. 
Terrasa Colombrrs Margarita. 
Torraos Gelabert Maria.
Vidal Ros Gabriel y Margarita 
Valiespír Muoar Loreozo.
Vích Easeñat Juan.
Viltelon^a Fábregas del Carmen
Vilialonga Dsecaiiaz Marte.
V.dai Garau José.
Ei mismo.
Vilolte Sastre Antonio.

Asi, puee, en cumplimiento de 
oeptuído eu los párrafos 3.° y 4* R 
articulo 142 da te lusituccíón de *
Abril de 1900, so publica y fije el Pf®
Edicto en !os puntos de 008tn®6í- 
mando el Sr. Alcalde el duplicado 
cédulas do notifícrción con do»te 
deeígordos por el mismo, para qae 1
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